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TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le conflere la Ley, yo. 

CONSIDERARODO : 

QUE nedlante escritura pública de 3 de warzo de 1952, otor- 
gada ante el dotario Noveno del cantán Qlujto se ha constituido la 
compañía "S<0RAR SOBIDOS Y ARTEFACTOS CIA, LTDA.*; 

QUE el ductor Victor H, Rodríguez, debidamente autorizado 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la 
constitución de la compoñía en referencia; a cuyo efecto ha presen- 
tado tres coplas certificadas de la escritura de 3 de a«arzo de 1982, 

GUE el Filanbanco certifica el depósito en cuenta de integra- 
ción del capltal; 

QUE la compañia ha presentado el carnet de afiliación a la C4- 
mara de Paqueños Undustriales de Plechincha, signado con el N* 234), 
de 12 de abri! de 1982; 

QUE para al otorgaailento de do escritura pública antes mencionada 
se han cumplido todos los requisitos necesarios para su validez; 

QUE el Dopartamanto Juridico mediante nesorando K”DJ-RL-82-215, 
de 27 da abril da 1562, ha emitido Inforee favorable para la conti- 
nuación del trámite; 

RESVELVEGCcE 

ARTICULO PRIMEROS[- APROBAR la constitución dela compañía 'SONAR SOÍ 
RUIDOS Y ARTEFACTOS CÍA. LTRA.", con domicilio en la cludad de Quito, 
con un capital social de $/.300,200,00 (TRESCIENTOS HIL SUCRES) ,dIwI- 
dido en 390 participaciones de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor 
cada una, de conformidad con los tárminos constantes do la escritura 
pública de 3 de marzo de 1982, otorgadz anta el korario Noveno del 
cantón Culto. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la escritura pública de 
3 de marzo de 1332, que será alaborado por esta Superintendencia se publiques, por) 
una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la cluded de Guito. 
Va ejemplar fntegro del diario en el que se cunple esta formalidad 
deberá ser entregado a este Despacho para su archivo, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Noveno del cantón 
Quito enote al margen de la matriz de la escritura pública de cons- 
titución de la compañía ''SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CÍA. LTDA.', o- 
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otengada en esa Notaria, al 3 de marzo de 1932, que se la aprue- 
ba en virtud de la presente Resolución. El señor Notario senta- 
rá razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercant1) del can- 
tón Quito se Inscriba la escritura pública de constitución de la 
compañia '"SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA. LTDA.'' otorgada ante sl 
Notarlo Noveno del cantán Quito, al 3 de marzo de 1982, junto con 
le presente Fesolución. Se archivars la segunda copla de dicha 
escritura y se devolverán las restantes con lar razón de la lsscritp- 
clón que se ordena. 

  
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
" Superintendencia de Compañtas, en Quito,a 29 ABR 1082 
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Con esta fecha queda inscrita la pressnte Resolución, bajo el número 91 

del Registro Industrial, tomo 14.- Se da así cumplimiento a lo diíspues- 

0 to en el “ecreto 733 de 22 de Agosto de 1975, pe cado 1/1 Registro O 
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